
,ccncrRníR oenrnRr TG
*ati""x'i1.-

TRIBUNAL CONfEI{C¡OSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

cARTELERA vIRTU,lr, - rÁcrNA wEB INSTITUCTONAL

A: Público en General

Dentro del juicio electoral Nro. 028-2016-TCE, se ha dictado lo que sigue:
CAUSA No. O28-2O16-TCE

TRTBUNAL cohtrENcroso E,LEcroRAL.- euito, D.M., l2 de julio de 2ol6; a las l6h2o._

]'I9TOS- Agréguese al expediente el memorando Nro. TCE-SC-OM-2O16-OO76-M, de fecha t2
de julio de 2O16, suscrito por la Secretarla General de éste Tribunal, mediante el cual comunica que
se ha asignado casilla contencioso electoral para notificaciones,

Por el sorteo realizado el 12 de julio de 2o16, llega a mi conocimiento, en catidad de JuezSustanciador, un expediente con trecientas una fojas (3ót), dentro del cual consta un escrito firmado
por- el Abogado Marceto Alberto Santamaría Martínez, recibido en la Secretarla Generat de esteTribunal el dla 11 de julio de 2O16l' y, en este despacho el día 12 de julio d" zot;; p;r el que
interpone el Recurso Ordinario de Apeiación en contra de la resolución Ño. pLE-c:¡{E-2'-6-'I-zol6,
de.fecha 6 9e julio de 2016, expedida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral. A esta causa seIa ha identificado oon el número O28-ZOf 6-TCE.

En lo principal' el recurso ordinario de apelación presentado es claro y rerine los requisitos
establecidos en el Art. l3 del Reglamento de Trárnites Contencioso Eléctorales del TribunalContencioso Electoral, por lo que al arrrparo de lo dispuesto en el Art, 221, nurneral l, de laConstitución de la República, en concordancia con loi artfculos 6l , ZO, zi, ZAA y 269 de laLey Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la Reprlblica áel Écu"dór, -Códigode la Democracia-, (en adelante Código de la Democracia), se ADMITE a trárnite y ie
dispone que:

PRIMERO.

SEGUNDO.

TERCERO.

CUARTO.

Notiflquese con el contenido de la presente:
a) Al accionante Abogado Marcelo Alberto

contencioso electoral No. O22, que le ha
electrónica msmdirectum@puntonet.ec ;

Santamarla Martínez en la casilla
sido asignada; y, en la dirección

b) Al consejo Nacional Electoral de la forma prevista en el Art. 24? d,el código de
la Democracia.

secretarfa General remita copias simples del expediente a las juezas y jueces
que resolverán el presente recurso, a frn de qué procedan con el estudio del
mismo;

Actúe la Ab. rvonne coloma Peralta, secretaria General de este Tribunal; y,

Publíquese en la cartelera del Tribunal contencioso Electoral y en la página
web institucional www.tce.gob.ec

NO Tr FúQUE S E y C úturPLA s E.

f.)Dr. Guillermo González Orquera, f,IJEZ SUSTANCIADOR.

Certifico.-

Ab. Peralta
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